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2351
ANUNCIO relativo a la Oferta de Empleo Público de estabilización 2022, del Organismo Autónomo 

Local Residencia Zallako Eguzki.

Mediante Resolución de Presidencia de fecha 16 de mayo de 2022, se ha aprobado la Oferta 
de Empleo Público de estabilización del Organismo Autónomo Local Residencia Zallako Eguzki 
para el año 2022, en los siguientes términos:

1.1.– Mediante concurso las siguientes plazas (disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre):

i) Administrativo. Código de plaza: 5, perfil lingüístico 2 preceptivo.

ii) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 10, sin perfil preceptivo.

iii) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 12, sin perfil preceptivo.

iv) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 13, sin perfil preceptivo.

v) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 14, sin perfil preceptivo.

vi) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 15, sin perfil preceptivo.

vii) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 16, sin perfil preceptivo.

viii) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 17, sin perfil preceptivo.

ix) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 18, sin perfil preceptivo.

x) Auxiliar Enfermería. Código de plaza: 25, perfil lingüístico 2 preceptivo.

xi) Limpiadora. Código de plaza: 28, perfil lingüístico 1 preceptivo.

xii) Limpiadora. Código de plaza: 29, sin perfil preceptivo.

xiii) Limpiadora. Código de plaza: 30, sin perfil preceptivo.

xiv) Limpiadora. Código de plaza: 31, sin perfil preceptivo.

xv) Limpiadora. Código de plaza: 32, sin perfil preceptivo.

1.2.– Mediante concurso oposición (artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre):

i) Responsable Sanitaria Asistencial. Código de plaza: 2, perfil lingüístico 2 preceptivo.

ii) ATS/DUE. Código de plaza: 3, perfil lingüístico 2 preceptivo.

iii) ATS/DUE. Código de plaza: 4, perfil lingüístico 2 preceptivo.

Zalla, a 18 de mayo de 2022.

El Presidente,
JUAN RAMÓN URKIJO ETXEGUREN.


